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Jefatura de Gobierno. Acuerdo por el que se crea el Mecanismo Interinstitucional 
de Prevención, Erradicación y Reparación Integral del Daño por Actos de Tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 5. 
 
Acuerdo por el que se crea el Mecanismo Interinstitucional de Prevención, Erradicación y 
Reparación Integral del Daño por Actos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes de la Ciudad de México, como una instancia de coordinación 
para fortalecer y articular acciones entre las instancias implementadoras integrantes en 
materia de prevención, erradicación y reparación integral del daño por actos de tortura en 
la Ciudad de México, que tiene por objeto garantizar el respeto a los principios de dignidad 
humana, inherente a toda persona como condición y base de todos los derechos humanos, 
especialmente del derecho a una vida libre de violencia y derecho a la integridad personal, 
como el bien jurídico principal que se tutela frente al delito de tortura, con enfoque 
diferencial y especializado, la no revictimización, perspectiva de género, transparencia y 
acceso a la información y aquellos delitos vinculantes contemplados en la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, que se cometan en concurso o sean conexos a los delitos de tortura y otros 
tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
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